Programa de Estudios


EL PROGRAMA DE ESTUDIOS

Para el manejo de los programas de estudio es fundamental conocer qué se entiende por cada uno de los elementos que los conforman y cuál es su función. Es importante mencionar que si bien es cierto, dichos elementos tienen características y funciones propias, la interacción entre ellos es indispensable, de tal forma que reflejan una congruencia en su integración.

Un programa de estudios se constituye en una norma académica que establece las invariantes que deben preservar las intenciones educativas, sustentadas en los marcos filosófico, legal y metodológico que mantiene la institución, como son: los objetivos, contenidos y enfoques curriculares, lo cual hace que sea el elemento de mayor grado de desagregación en el currículo formal.

El programa de estudios es una propuesta de aprendizaje, esto es, es una propuesta referente a los aprendizajes curriculares mínimos de un curso, dado que se relaciona con el plan de estudios del que forma parte. En este sentido, el programa orienta las decisiones que profesores y alumnos deberán tomar, buscando lograr ciertos resultados de aprendizaje.

A continuación se explican cada uno de los componentes del programa.

Carátula

Contiene los datos de identificación del programa de estudios, es decir, la información general que permite tener una idea clara y precisa de la asignatura a desarrollar.

a) Nombre de la Institución.

b) Nombre de la materia a la que pertenece la asignatura.

c) Nombre de la asignatura.

d) Clave de la asignatura.

e) Campo de conocimiento en el que se ubica la asignatura.

f) Componente de formación al que pertenece.

g) Carga horaria por semestre.

h) Carga crediticia por semestre.

Presentación

Establece la especificación de las principales características del curso.

a) Ubicación de la asignatura en el componente de formación correspondiente, así como la importancia de dicho componente en la formación integral del alumno, y la contribución de la disciplina en lo particular.

b) Importancia de la materia y de la asignatura dentro del plan de estudios.

c) Señala las asignaturas que le anteceden, así como aquéllas a las cuales proporciona el marco de referencia o algún servicio de manera simultánea (relación vertical y horizontal con las otras asignaturas del mismo campo de conocimiento).

d) Relación existente con materias de otros campos de conocimiento.

Enfoque de la Materia

Describe la importancia e intencionalidad de la asignatura dentro del plan de estudios, su pertinencia social en la formación de los estudiantes en el bachillerato, se responde a las preguntas ¿por qué es importante conocer acerca de lo planteado en el programa? ¿En dónde reside la relevancia de los contenidos seleccionados para la formación de los estudiantes en este nivel educativo?

Líneas de Orientación Curricular

Se establecen con la finalidad de desarrollar transversalmente, en el plan de estudios, las capacidades básicas que fortalecerán las estructuras de pensamiento, socio​afectivas y de acción que atienden aquellos aspectos esenciales para la formación del bachiller y que no necesariamente requieren ser desarrolladas en una asignatura específica, sino por el contrario, por su carácter general, se pueden conformar en cualquiera de los contenidos del plan de estudios. Estas líneas no son contenidos temáticos, sino habilidades que deberán desarrollarse paralelamente con dichos contenidos.

Objetivos Generales

Estos objetivos corresponden a un resultado global de la materia y del programa, los cuales se derivan del perfil de egreso comprendido en el plan de estudios. Estos objetivos, deberán enunciar de manera explicita, la integración de los resultados de aprendizaje que se pretenden lograr con la materia y durante el curso, en los tres tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y actitudinales.

a) Objetivos de la materia.

· Contienen información básica sobre la totalidad de la materia (se mencionan los grandes bloques de contenidos).

· Comunican la intención de la materia.

· Especifican el enfoque disciplinario y didáctico de la materia.

· Deben ser congruentes con los propósitos del componente de formación al que pertenece.

b) Objetivo de la asignatura.

· Contienen información básica sobre la totalidad de la asignatura (se menciona los grandes bloques de contenido).

· Comunican la intención de la asignatura.

· Especifican el enfoque disciplinario y didáctico de la asignatura.

· Deben ser congruentes con los objetivos de la materia.

UNIDAD DIDÁCTICA

La Unidad Didáctica es una propuesta de trabajo relativa a un proceso de enseñanza aprendizaje completo. Es un instrumento de planificación de las tareas escolares que facilita la intervención del profesor (le permite organizar su práctica educativa para articular procesos de enseñanza-aprendizaje de calidad y con el ajuste adecuado, ayudar pedagógicamente al grupo y a cada alumno que lo componen).

Es un conjunto de actividades que se desarrollan en un tiempo determinado para la consecución de unos objetivos didácticos. En la Unidad Didáctica se da respuesta a todas las cuestiones curriculares, o sea, al qué enseñar (objetivos y contenidos), cuándo enseñar (secuencia ordenada de actividades y contenidos), cómo enseñar (actividades, organización del espacio y el tiempo, materiales y recursos didácticos) y a la evaluación.

La unidad didáctica tiene los siguientes componentes o subapartados:

Número y nombre de la unidad
El número indica la secuencia y el ordenamiento que van presentando cada una de las unidades del programa (I, II, III, IV,…). El nombre es el titulo que otorga una visión general de los contenidos específicos que se abordan en dicha unidad.

Carga horaria (C.H.)

Indica el tiempo aproximado que puede utilizarse para desarrollar la unidad.

Introducción  a la unidad

Establece la importancia académica que tiene la unidad desde el punto de vista formativo, procedimental, actitudinal, valorativo e informativo dentro del programa de estudios al cual pertenece. Es decir, en qué medida contribuye al proceso general de aprendizaje que realiza él o los participantes en función de sus intereses, esfuerzo personal, aptitudes y en que medida contribuye al fortalecimiento de su capacidad de autorrealización y autogestión.

Objetivo general de la unidad

Enuncia el resultado de aprendizaje que el alumno adquirirá como resultado de la enseñanza recibida. Se deriva directamente del objetivo general de la asignatura. Los componentes del objetivo son la persona, la conducta o acción, el contenido y, en algunos se contemplan las acciones de ejecución. Se toman en cuenta  los tres tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y actitudinales. Son susceptibles de evaluarse, mediante la presentación de evidencias de aprendizaje.

Objetivos conceptuales, procedimentales y actitudinales

Enuncian los resultados de  aprendizaje que el alumno adquirirá como resultado de la enseñanza recibida. Se derivan directamente del objetivo general de la unidad. Sus componentes son los mismos que se señalan para los objetivos generales de la unidad. Se toman en cuenta  los tres tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y actitudinales. Son susceptibles de evaluarse, mediante la presentación de evidencias de aprendizaje.

Contenidos conceptuales

Se refieren al saber qué o conocimiento declarativo el cual podemos definirlo como aquella competencia referida al conocimiento de datos, hechos, conceptos y principios.

Este tipo de conocimiento se divide en: factual y conceptual.

El conocimiento factual: Es el que se refiere a datos y hechos que proporcionan información verbal y que los alumnos deben aprender en forma literal o "al pie de la letra". Algunos ejemplos de este tipo de conocimiento son los siguientes: el nombre de las capitales de los distintos países de Sudamérica, la fórmula química del ácido sulfúrico, los nombres de las distintas etapas históricas de nuestro país, los títulos de las novelas representativas mexicanas del siglo actual, etcétera.

El conocimiento conceptual: Es más complejo que el factual. Se construye a partir del aprendizaje de conceptos, principios y explicaciones, los cuales no tienen que ser aprendidos en forma literal, sino abstrayendo su significado esencial o identificando las características definitorias y las reglas que los componen.

Contenidos procedimentales

Se refieren a la ejecución de procedimientos, estrategias, técnicas, habilidades, destrezas, métodos, etcétera. Podríamos decir que a diferencia del saber qué, que es de tipo declarativo y teórico, el saber procedimental es de tipo práctico, porque está basado en la realización de varias acciones u operaciones.

Los procedimientos (nombre que usaremos como genérico de los distintos tipos de habilidades y destrezas mencionadas, aunque hay que reconocer sus eventuales diferencias) pueden ser definidos como un conjunto de acciones ordenadas y dirigidas hacia la consecución de una meta determinada. En tal sentido, algunos ejemplos de procedimientos pueden ser: la elaboración de resúmenes, ensayos o gráficas estadísticas, el uso de algoritmos u operaciones matemáticas, la elaboración de mapas conceptuales, el uso correcto de algún instrumento como un microscopio, un telescopio o un procesador de textos.

Contenidos actitudinales

Se refiere al desarrollo de actitudes y valores; conocimiento referido a las tendencias o disposiciones adquiridas y relativamente duraderas, a evaluar de un modo determinado un objeto, persona, suceso o situación.

Componentes:

· Cognitivo (conocimientos,, creencias)

· Afectivo ( sentimientos y preferencias)

· Conductual (acciones manifiestas y declaraciones de intenciones)

Ejemplos: Respeto a las ideas de otros, responsabilidad hacia el trabajo. 

Actividades de aprendizaje

Las actividades de aprendizaje constituyen situaciones reales o simuladas seleccionadas para que el educando estructure nuevos comportamientos o consolide los ya existentes, conforme a los objetivos de la unidad de aprendizaje. 

Los resultados esperados en el proceso de aprendizaje dependen de la calidad y de la pertinencia en la selección de las actividades a ser realizadas. 

Estrategias de enseñanza

Es el conjunto de actividades y técnicas que realiza y aplica el docente para facilitar el aprendizaje en los alumnos: Observación sistemática, experimentación activa, resolución de problemas, conceptualización abstracta a través de estudios guiados, preguntas activadoras, lecturas guiadas, lluvia de ideas, estudios de casos, presentación de analogías, ejemplos y contraejemplos, exposición de temas con apoyos visuales como ilustraciones, mapas conceptuales, organizadores previos y  gráficos entre otros.

Comprende la selección y secuenciación de acciones de enseñanza y aprendizaje y su relación con un conjunto de recursos de apoyo que son necesarios para cumplir los objetivos educativos formalizados en un plan o programa de estudios.

Actividades de evaluación del aprendizaje
Son actividades que permiten apreciar el grado de avance en el aprendizaje del alumno, permitiendo con ello introducir los ajustes y/o modificaciones pertinentes, de así requerirse, de tal forma que se logre alcanzar el propósito de cada unidad.

Las actividades de evaluación:

· Permitan apreciar el grado de avance del aprendizaje.

· Permiten la emisión de juicios sobre el manejo de habilidades y conocimientos básicos.

· Valoran el logro de los propósitos y la calidad de los resultados.

· Permiten el seguimiento del proceso de aprendizaje, a fin de orientarlo, dosificarlo. corregirlo y controlarlo.

· Proporcionan información para fines de acreditación.

· Presentan correspondencia con las actividades de aprendizaje.

BIBLIOGRAFÍA

Son todos los documentos, libros, revistas, tesis, artículos periodísticos, paginas WEB, etc. que constituyen un apoyo básico o complementario para el logro de los objetivos del programa en general.

Fuente:

 Antología del curso taller de  instrumentación didáctica de los programas de estudios. Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California. Mexicali B.C. México, 2005 pp. 1-5
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